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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona

2024/15674 Anuncio del Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona sobre la
modificación de la mesa de contratación permanente para la
asistencia técnica a la Junta de Gobierno Local en los procedimientos
de licitación de su competencia.

ANUNCIO
Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día

17 de octubre de 2024, se adoptó acuerdo sobre modificación de la mesa de
contratación permanente para la asistencia técnica a la Junta de Gobierno Local en
los procedimientos de licitación de su competencia, cuya parte dispositiva se
transcribe a continuación para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21.4 del
Real Decreto 817/2009:

"Primero. Designar a los siguientes miembros de la mesa de contratación
permanente en los procedimientos de licitación en los que el órgano de contratación
sea la Junta de Gobierno Local, con la siguiente composición:

Titulares:

Presidente: D. Rafael Martínez Aleixandre, ingeniero de caminos, canales y
puertos del Ayuntamiento.

Vocales:

- D.ª Esther Pérez Andrés, Secretaria general del Ayuntamiento.

- D.ª María Milagros Marí Llacer, Interventora del Ayuntamiento.

- D.ª Laura Mocholí Pascual, administrativa del Ayuntamiento.

Secretaria de la mesa: Dª. Julia Segura Martín, técnica de gestión del
Ayuntamiento.

Suplentes:

En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando
concurra alguna causa justificada, se establece el siguiente régimen de
suplencias de los miembros de la mesa de contratación permanente:

Presidente: D. Francisco Javier Zubiri Bosch, ingeniero industrial del
Ayuntamiento.

Vocales:

- D. José Ignacio del Saz Salazar, vicesecretario del Ayuntamiento.

- D. Josue Llopis Florencio, técnico de gestión de contabilidad del
Ayuntamiento.
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- D. Victor Boscà Uribe, arquitecto del Ayuntamiento.

Secretaria: Dª. Andreea Ioana Turdean Chintovan, auxiliar administrativa del
Ayuntamiento.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante del
Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona y en el Boletín Oficial de la Provincia de
València."

La Pobla de Vallbona, 18 de octubre de 2024.—El alcalde, Abel Martí
Cervera.
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